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PROPUESTA PROVISIONAL DE RESOLUCIÓN Y TRÁMITE DE AUDIENCIA, REFORMULACIÓN
Y  ACEPTACIÓN  Y  PRESENTACIÓN  DE  DOCUMENTACIÓN  EN  EL  PROCEDIMIENTO  DE
CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  PARA  PROYECTOS  DE  ATENCIÓN  INTEGRAL  A
COLECTIVOS VULNERABLES EN EL ÁMBITO DE LA SALUD, LÍNEA 2, PARA EL 2020, EN EL
ÁMBITO DE LA PROVINCIA DE JAÉN

En virtud de lo dispuesto  en el  artículo 16  de la  Orden de 20 de diciembre de 2019, por la que se
aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía
para  la  concesión  de  subvenciones  en  régimen  de  concurrencia  competitiva  (BOJA  nº  249,  de
30/12/2019), integrado mediante el artículo único de la Orden de 3 de julio de 2020, de la Consejería de
Salud y Familias, por la que se establecen  las bases reguladoras de la concesión de subvenciones en
régimen de concurrencia competitiva, para proyectos de atención integral a colectivos vulnerables en el
ámbito de la salud (BOJA nº 131, de 09/07/2020), se ha procedido a la evaluación de las solicitudes
presentadas  y  en  atención  a  los  criterios  de  valoración  contemplados  en  el  apartado  12  del  Cuadro
Resumen de la Línea 2 -Subvenciones dirigidas a proyectos integrales para la promoción de la
salud, detección precoz, mejora de la atención y reducción de las desigualdades en salud de
personas  especialmente  vulnerables  y  que  pertenezcan  a  grupos  con  determinadas
enfermedades transmisibles, de la citada Orden de 3 de julio de 2019, se  ha emitido informe de
evaluación.

En base a tal informe y de acuerdo con lo previsto en el artículo 16 de la Orden de 20 de diciembre de
2019 se formula la siguiente 

PROPUESTA PROVISIONAL DE RESOLUCIÓN  

PRIMERO: En el Anexo adjunto figura:

1º.-  La  relación  de  entidades  interesadas  que  han  obtenido  la puntuación  suficiente  para  tener  la
consideración  de beneficiarias  provisionales,  por  orden  de puntuación y  la  cuantía  de la  subvención
otorgable. 

2º.- La relación, por orden de puntuación, de las entidades interesadas que, por no haber obtenido la
puntuación suficiente para tener la consideración de beneficiarias provisionales,  tienen la consideración
de beneficiarias suplentes, indicándose la cuantía de la subvención otorgable para el supuesto de que
acabaran resultando beneficiarias definitivas.

3º.- La relación de solicitudes que cumplen con los requisitos de las bases reguladoras y no obtienen
puntuación suficiente para ser beneficiarias o suplentes.
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SEGUNDO: De conformidad con el artículo 17 de la mencionada Orden de 20 de diciembre de 2019, y
teniendo en cuenta la aplicación de la tramitación de urgencia, prevista en el artículo 33 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el apartado
octavo de la Resolución de 5 de agosto de 2020, de la Dirección General de Cuidados Sociosanitarios (BOJA
nº 159, de 18/08/2020),  por la que se convocan subvenciones para proyectos de  atención integral a
colectivos vulnerables en el ámbito de la salud, se concede un plazo de 5 días hábiles, a contar desde el
siguiente a la publicación de la presente propuesta en la web de la Consejería de Salud y Familias, para que,
utilizando el Formulario-Anexo II, las entidades beneficiarias provisionales y suplentes puedan:

a) Alegar lo que estimen pertinente, en los términos que prevé el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

b) Reformular su solicitud siempre que el importe de la subvención de la propuesta de resolución
provisional  sea inferior  al  que figura  en su  solicitud,  en orden  a  ajustar  los compromisos y
condiciones a la subvención otorgable; en todo caso se respetará el objeto, las condiciones, la
finalidad y los criterios objetivos de valoración establecidos en las bases reguladoras. 

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado quinto de la Resolución 5 de agosto de 2020, de la
Dirección General de Cuidados Sociosanitarios (BOJA nº 159, de 18/08/2020),  por la que se
convocan subvenciones para proyectos de atención integral a colectivos vulnerables en el ámbito
de la salud, el presupuesto reformulado se facilitará mediante el Formulario-Anexo III.

c) Comunicar  su  aceptación  a  la  subvención  propuesta.  Sin  perjuicio  de  que  la  propuesta
provisional se tendrá por aceptada:

1. Cuando se proponga la concesión de la subvención por un importe inferior al solicitado, al
transcurrir  el  plazo  para  reformular  sin  que  las  personas  o  entidades  beneficiarias
provisionales o suplentes comuniquen su desistimiento. 

2. Cuando se proponga la concesión en los  importes  solicitados  sin  que se comunique el
desistimiento por las personas o entidades beneficiarias provisionales. 

TERCERO: Las entidades beneficiarias provisionales y suplentes deberán presentar, junto al Formulario-
Anexo II, la documentación indicada en el apartado 15 del Cuadro Resumen de dicha Línea 2, que será
acreditativa de los datos que han consignado en su solicitud relativos a los requisitos, a las declaraciones
responsables y a los criterios de valoración previstos en las bases reguladoras. Los documentos serán
originales, copias auténticas o copias autenticadas. 
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CUARTO: El Formulario-Anexo II, y en su caso, el Formulario-Aexo-III y la documentación adjunta podrán
presentarse en cualquiera de los lugares y por cualesquiera de los medios indicados en el apartado 10.c) del
Cuadro Resumen de la Orden de 3 de julio de 2020, de conformidad con el artículo 17.3 de la citada Orden
de 20 de diciembre de 2019).

QUINTO: La falta de presentación en plazo de la citada documentación implicará, cuando se
refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria, el desistimiento de
la solicitud. Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de
valoración, la no consideración de tales criterios, con la consiguiente modificación de la valoración obtenida.
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se puede incurrir.

Contra el presente acuerdo no cabe recurso alguno de conformidad con lo previsto en el artículo 112 de
la reiterada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

En Jaén a 7 de Octubre de 2020

La Jefa del Servicio de Salud
Vº Bº 

DELEGADA TERRITORIAL

Fdo.: María Dolores Lagarde Fernández Fdo.: Trinidad Rus Molina
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Entidad
C

IF
Proyecto/
Actividad

Im
porte Total
Proyecto

Im
porte

solicitado
Ponderación 

total
C

uantía
Asignada 

FXFSU
200202052653

Jaén
ASO

CIACIÓ
N

 M
U

N
DO

 ACO
GE

G23409600
IN

TEGRACIÓ
N

 EN
 SALU

D
9.000,00 €

9.000,00 €
93

8.100,00 €

FXFSU
200202050836

Jaén
ASO

CIACIÓ
N

 IN
 GÉN

ERO
 

(IN
TERCU

LTU
RALIDAD Y GÉN

ERO
)

G13426671

PREVEN
CIÓ

N
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M
O

CIÓ
N

 DE LA SALU
D

 
PARA PERSO

N
AS Q

U
E EJERCEN

 LA 
PRO

STITU
CIÓ

N
 Y VICTIM

AS DE TRATA EN
 LA 

PRO
VIN

CIA DE JAÉN

8.797,40 €
8.500,00 €

85,25
6.800,00 €
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